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PRECIOS DE INSERCION

Loa edictos y anuncios oficiales y par* 
tiou^ares pac sean de pago, satisfarán cinco 
cintimoa de peseta pok palabra, y los 
anuncios judiciales, a razón da tres cén- 
timos de peseta también por palabra 
debiendo ios interesados acreditar antes 
de la publicación por medio de la corres
pondiente *'arts do Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depóbitaria de fon
dos provinciales, sin cuyo requisito no a» 
inserta rin.

ADVKRTENtiA
Mu se admitirán, para las inoCictOESi 

eonunieaciones que no vengan registrad»» 
del Gobierno de provincia.

Lwobligarán en.l^yPenjneuls, islaa adyaceii|e8. Canarias territorios de 
Afriaa. sujetos a la Iggislaolón peninsular a loa veinte dias de su proma gaoión en 
allaa no 'ae dispusiere otea odas.

a* ’«tóí lsi(Oéa:lí> proDítt(g .sfdU Bfs la iBeoroios ds l» Ley
Si M AiiÁsMaato t dal CAáíjÉo CíviJb

^SE PDBLIGA LC® MA «TES. JÜKVÍ» 1 SÁBADOS

FRANQUEO COHOERTABO

8« eaec?ib3 sb i» CosïadurH de U Siema. DipuUct jb rroTiEcifeh
Bl Pag? ó it aijKüf.pcióí; M aieUntade; pof io ímíí^o »óín ss atseders» íkí sa*, 

pripciuwea «rb vanga» d« Impon»,dt hiendo hacíTlo ios daf
04 Is OapiMI. pí? iridio da V.bra.’isa ási Íesort, GlïP Fo8ts,i o Je!.va ds ¡áü!' oo 
bio.

FRKIttSNplA ílEL CONWO HE IINIST80S I será para ©1 Ayuntamiento, otro

PARTE OFICIAL
I para el expediente del distrito fo- 
I restai, y otro para el rematante en

Su Majestad el Rey Don

Majestad Ja Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Beal 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demas persona^ de 
la;¿Augusta. Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 5 de agosto)

1661

Cuerpo Nuciouul de 
luffenieros de Montes

{Conelusióny

11. Llenados que hayan sido 
por ios rematantesj todos los re
quisitos, que se expresan en las 
condiciones anteriores, deberán 
solicitar la licencia necesaria pa
ra comenzar el disfrute en el pla
zo de 3 meses desde que reciban 
Iff notificación de la aprobación 
de iff subasta y a los 15 días de la 
notificación, cuando ésta tenga lu
gar desde el primero de abvíl en 
adelante, cuya licencia les será 
concedida por el ingeniero jefe 
previa la presentación en su ofi
cina de la carta de pago y justifi
cante que acredite los depósitos 
de< lÓ y 20 por 100 a que se refie
re la condición octava, ordenán-. 
dose a la vez la entrega del apro- 
veohamiento que se hará por el 
empleado del ramo que designe 
el señor ingeniero jefe y con asis
tencia de la Guardia civil y de una 
comisión nombrada por el Ayun
tamiento, previa la citación opor
tuna que harán los empleados del 
ramo.

Si el rematante no solicita la 
licencia de corta, previos los trá
mites que para ello sea preciso 
dentro de los plazos indicados, se 
declarará nula la subasta, con 
pérdida para el rematante de la 
fianza y demás responsabilidades 
fijadas en la condición anterior.

De esta operación se levantará
por*triplicado el acta correspon
diente, uno de cuyos ejemplares |

sin eqtrega, de la que se dará 
cuenta al Sobreguardía y Guardia 
civil.

cuya acta se consignarán todos 
los daños y novedades que se en
cuentren dontro del sitio del apro
vechamiento y 200 metros alrede
dor de su limite. Si en el acto de 
la entrega se observase que falta 
alguno de los productos señalados 
el rematante no tiene derecho a 
que 68 le marquen otros en equi
valencia y sí únicamente a la de-
volución por cuenta del dueño del , 
monte del valor de la falta, cal- । rematante con sus fia-
culando a prorrata del que haya | dores solidarios serán responsa- 
alcanzado cada unidad en la su- | 
basta. I

Loa resguardos referentes al de- | 
pósito el 20 por 100 en las Depó- I 
sitarías municipales de los Ayun- I 
tamientos, dueños de los montes 
se reservarán en la Jefatura y ex
pediente de su razón hasta la ter- 
minaoión de los disfrutes; y el se
ñor ingeniero jefe ordenará su en
trega a los rematantes, cuando 
proceda, con una nota al dorso 
en la que se ordenará la devolu
ción del depósito si el aprovecha
miento se ha ejecutado sin nove
dad.

12. No obstante lo anteriormen
te expuesto, si el rematante una 
vez provisto de la licencia legal 
manifestase por escrito a la Jefa
tura de Montes antea de proceder 
a las operaciones de corta que re
nuncia el acta de entrega hacién
dose responsable a todo cuanto 
pudiera resultar en el reconoci
miento final del sitio de la corta y 
zona reglamentaria, podrá comen
zar las operaciones del aprove
chamiento sin el requisito de en
trega, una vez que obtenga la con
formidad por escrito del señor In
geniero Jefe como contestación y 
resolución a la petición antes cita
da, no teniendo en este caso de
recho el rematante a ninguna re
clamación si faltase algún produc
to de los señalados; entendiéndose 
que el plazo para ejecutar el dis
frute empieza a correr desde la 
fecha en que el señor Ingeniero 
Jefe autorice por escrito la corta

§
I
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13. El rematante que no obs
tante briber cumplido los requisi
tos prevenidos en la condición 8.* 
diese principio al aprovechamien
to sin la licencia correspondiente 
y previa la entrega o autorización 
a que se refieren las dos anterio
res, así como el que no terminase 
todas las operaciones de corta y 
extracción dentro del plazo con
cedido, incurrirá en las penas se- 

5 ñaladas en los artículos 26 y 27 
I del Real decreto de 8 de mayo de 
I 1884. 

bles de cuantos abusos, extra limi
taciones y daños se cometan du
rante el disfrute en el sitio del 
aprovechamiento y zona regla
mentaría, siempre que no justifi
quen plenamente quien los haya 
cometido dando de ello conoci
miento dentro de ios cuatro días 
siguientes al en que «e observa
ren, tanto a la Autoridad local co
mo a la Jefactura de Montes, para 
exigir las responsabilidades que 
procedan.

15. Para el debido cumplimien
to de los artículos 14 al 30 de la 
Real orden de 9 de agosto de 1876, 
apiobando la adición al ca- 
püulo 111 de la cartilla de la Guar
dia civil, los funcionarios de Mon
tes darán conocimiento a los Co
mandantes de puesto, de los s’tios, 
dias y horas en que han de practi
car actos de servicio, como entre
gas, contadas, reconocimientos fi“ 
nales de aprovechamientos y de
más reglamentarios para que asis
ta la fuerza cómo y para los efec
tos que el artículo 16 previene, y 
en el caso de no poder asistir los 
Comandantes de puesto se lo co
municarán por escrito y con la de
bida antelación ol funcionario del 
ramo de quien reciban el aviso, 
para que estos hagan constar 
siempre en las actas y demás do
cumentos oficiales, las causas o 
motivos por los que la Guardia ci
vil haya dejado de concurrir a 
prestar tos servicios reglamenta
rios que se les avisen o pidan.

La Guardia civil reconocerá fre
cuentemente la marcha de las ope
raciones de corta para dar los par
tes quincenales que previene el ar
tículo 16 de la idición al capítulo

111 de cartilla, y tanto esta fuerza 
como los empleados del ramo, 
suspenderán las operaciones al 
observar cualquier falta, extralimi
tación o abuso, levantando la co
rrespondiente acta con la expre 
sión detallada de los motivos ra
zonados por los que se suspenden 
la corta, cuya copia, debidamente 
autorizada, remitirán a la Jefatura 
para proceder a lo que haya lugar.

16. Sólo se podrán cortar ios 
árboles señalados, y se hará de tal 
modo que el marco quede intacto 
en el tocón, procurando que a la 
caída se cause el menos daño po
sible en el repoblado joven y ár
boles inmediatos. Todo tocón 
que se encuentre sin marco será 
considerado como fraudulento, 
prohibiéndose terminantemente, el 
desarraigue y extracción de los de 
las encinas y robles que sean ob
jeto de la corta; y cuando sean en
cinares dará antes de apaiearlasun 
corte circular o anillado por enci 
ma del punto donde esté implanta
do el marco, procurando qui el to
cón quede, después de ^cortado el 
árbol, con una superficie convexa, 
lisa y limpia, para evitar que las 
aguas se detengan.

Después de hecho el marqueo 
en blanco y antes del reconoci

Î

miento final los rematantes cubri
rán los tocones con tierra, de mo
do que la corteza quede comple
tamente tapada, dejando al des
cubierto la parte central del tocón 
y bien visible el marco que se im
plante en la Sección al tiempo de 
hacer ei recuento de tocones, 
cuando se practique la contada en 
blanco.

Queda absolutamente prohibido 
descortezar los tocones o raigales 
de las encinas o robles destinados 
a la obtención de corteza, tan o 
casca.

17. Queda prohibido la corta 
de todo árbol no marcado en cu
yas ramas se engarbase o acaba- 
llase en la caída otro de los mar
cados, sin autorización del perso
nal de Montes, previa tasación y 
una vez conforme el rematante Ies 
cortará y aprovechará abonando 
el valor de les árboles en la misma 
forma que los subastados.

Si apareciesen cortados árboles 
no morcados; en sustitución de
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otros marcados, que queden en ; dor de su límite.
pie, variando con esto el objeto de ? 19. Lo3 funcionarios del ramo
la subasta, los rematantes «ó pQr j «o jienen obligación de hacer esté, 
drán ya cortar los señalados, que |'^¿fvlcio más que una sola vez en

rariftS en la ejecución de las eor prórroga, y el reconocimiento fi
tas ? aprovechamientos y de todas ; nal se haría firme y causaría es- 
las faltas a las Condiciones del i tado con todas sus consecuenciaslas faltas a las Condiciones del
contrató. -í.-

quedarán en beneficio del monte y 
perderán los cortados sin marco 
que se considerarán como fraudu
lentos; abonando como multa el 
doble de su valor además de la 
indetnrización de daños y perjui
cios y restituyendo los productos 
que se hayan extraído a su valor.

Si apareciesen cortados mayor 
número de árboles que los marca” 
dos, según la importancia de la 
corta fraudulenta podrá el perso
nal de Montes suspender la corta 
embargando todos los productos p 
abonará ios daños como en el pá 
rrafo anterior; siendo el Ingeniero 
Jefe el que ha de decretar el em
bargo, previo informe del ingenie
ro de Seccióí?.

Los daños causados por la caí
da d¿ los árboles marcados que se 
vea son inevitables, se rasarán los 
productos por el personal faculta
tivo y se procederá a su aprove
chamiento por el rematante en la 
misma formo que se indica en el 
punto anterior; de ser causados in-

éadá Temate¿ip sea cuando el rc- 
matánte lo solicité por escrito des
pués de haber íéVmínádo las opé- 
raciones del aprovechamiento, 
presentando un c-st» do demostra
tivo de las piezas qúé haya dado 
cada árbol. Esto no obstante, si 
conviniese a los intereses del re
matante ir extrayendo del monte 
los productos por partidas antes 
de íei minar el disfrute, solicitará 
con la antelación debida los mar
queos en blanco que desee, acom
pañando a estas peticiones el es

I fsdo demostrativo de los produc-

2

-i-

í

los y el importe de lae dietas del 
personal, que a juicio del señor In
geniero Jefe ha de practicar estos 
servicios, según la importancis o 
condiciones de los mismos sin cu
yos requisitos no se ordenarán es
tos marqueos o contadas, ni po
drán los rematantes extraer del 
monte los productos hasta la ter
minación del aprovechamiento.

lencionadamente, pegará además

I bajo las responsabilidades que se- 
I ñala la condición 18.

Los rematantes no podrán ven* ¡ 
der ningún árbol ni producto en J 
él írionte. j

En el acto del primer marqueo, 
contada o aforo, dí’isignarán la lo
calidad donde hay.an de estable-

y con graves perjuicios para los 
rematantes o usuarios, las. peti- 
ciones o instancias de prórroga, 
debidamente fundamentadas se 
pasarán a los funcionarios del ra- * 
mo o Guardia civil encarados 
de la vigilancia y custodia del

cerse el almacén o depósito de los monte y de la dirección de las
productos que resulten éh totali 
dad del aprovechamiento, lo. que 
se hará constar en el acta.

Designará asimismo y facilita
rán a los funcionarios del ramo y 
GuandU civil o forestal, la rela-
ción nomina los indivídnoa
que han de conducir los produc
tos desrle los sitios de corta en el 
monte ai almacén, de Depósito es
pecificándose así mismo de una
manera clara y precisa î cami-

operaciones del aprovechamien
to, a fin de que suspendan y pro
rroguen el reconocimiento final,,J 
tantos días como mediante la in
formación oportuna comunicada 
y aprobada por esta Jefatura el 
rematante o usuario justifique y 
demuestre cumplidamente se ha 
visto en la imperiosa e ineludible 
necesidad de paralizar las opera
ciones y trabajos del disfrute.

Si el accidente o fuerza de cau
sa mayor se presenta antes de los 
20 últimos días del plazo conce
dido para el disfrute, deberá so
licitarse la concesión de prórro
ga en el tiempo oportuno para 
que pueda resolverse antes del 
día señalado en el acta de entre
ga para su terminación y recono
cimiento final; en la inteligencia 
de que si dicha cfitfsa o accidenta^: 
termina antes de entrar en los 20 
últimos días del plazo concedido, 
sin haber solicitado la prórroga 
se sobreentiende que conceptúan 
suficiente estos días para ultimar 
el disfrute renunciando a la pró
rroga, y como consecuencia no 
se admitirán ni cursarán las soli
citudes o instancias que en tal 
sentido se presenten, una vez pa
sado el accidente o causa de fuer
za mayor que las motive.

Salvo los casos de concesiones 
legales de prórrogas que com
prendan en sus plazos en sus úl
timos días del año forestal^ el día 
1.® de Octubre de 1929 quedarán 
caducados todos los aprovecha
mientos concedidos, sea cualquie- 
ra-la forma, condiciones y cir
cunstancias en que se encuentren 
por terminar en dicha fecha el 
año forestal dentro del que han 
de verificarse, sin poder pasar al 
siguiente.

Para dar cumplimiento a esta 
condición, se procederá desde el 
día 1 ® de Septiembre a practicar 
los aforos y contadas en blanco 
aunque los rematantes no la ha
yan solicitado, con objeto de que 
tengan tiempo de extraer los pro
ductos elaborados de los montes.

24. El rematante podrá hacer 
de los productos o árboles aubas- 
tados el uso que más le convenga 
pero caso de querer convertirlos 
en carbón o cisco lo solicitará al 
señor Ingeniero jefe por escrito 
para que éste, en su vista ordene 
a los funcionarios del ramo la de
signación de ios sitios donde ha- 
y&n de hacerse ios hornos. Loa 
rematantes que procedan al car
boneo sin la previa autorización

nos y veredas que al efecto se íes 
marquen quedando su la obliga
ción de den un dar a cualquier otro 
que conduzca producte?» por di
chos sitios o caminos.

22. La saca o extracción de los 
productos que figuren en los do
cumentos referentes a las conta
das en blanco, se hará solo por 
los caminos y veredas antiguas o 
por las nuevas que en dichos do
cumentes precisen los empleados 
del ramo, si se probara su nece
sidad. 1 os materiales y produc
tos qué se encuentren fuera de las 
vías señaladas en referidos docu- 
méntoS; se considerar.^n como 
fraudulentos, embargándose para 
ser enajenados en pública subas
ta y pagando los rematantes sí 
son de su propiedad, o los con
ductores si no lo son de la corta 
legal una multa igual al doble del 
valor de los productos, indemni
zándose además los daños y per
juicios a no ser que el medio de 
perpetrar esta extracción consti
tuya un delito de hurto penado 
en el Código, en cuyo caso enten
derán los Tribunales ordinarios/^

23. Para las operaciones de 
apeo, labra y extracción de los 
productos objeto de la subasta, 
se concederán al rematante los 
plazos expresados en el estado 
correspondiente, contados desde 
la fecha de entrega o de la auto
rización escrita qué señala la con
dición 12, quedando absolutamen
te prohibidas las concesiones de 
prórroga y no cursándose ningu
na solicitud en que se pidan, fue
ra de los casos previstos en el ar 
tículo 106 del Reglamento de 17

Esíe servicio extraordinario no 
se concederá sin haber transcurri- 

j do por lo menos la mitad dej plazo 
El remaíaiiíe no podrá sa- | señalado para la corta y preparn-

como multa el valor de la tasación 
de los daños.

18.
ear del sitio de la corta ninguna I ción, a contar desde la fecha de la 
madera ni materiales de! aprove- | entrega o de la resolución de que 
chamiento antes de la contada y 1 trata la condición 12.
marqueo en blanco correspoudien- I 
diente, y de hacerlo se considerará' | 
fraudulento todo lo extraído qu¿ si j 
se encuentra será embargado para 
enajenarlo en pública subasta, a- ¡ 
bonando en todo casó el valor de | 
los productos, si no fueran real - 
luidos, una multa igual al doble de j 
este valor, y además la indemni- j 
zacióu de daños y perjuicio?, pe- i 
ñas que serán aplicables a todo lo -
que se considerK' fraudulento.

Las contadas y suarqueos en 
blanco se praciiearáo por el fun-

20. Si al hacer estas contadas 
o marqueos el personal del ramo 
que los practique observase que 
entre los maíerlales de la corta le
gal, hay otros que no lo 3on, o 
que la cantidad y volumen que a- 
rrojan los estados de las actas de 
marqueo es mayor de la qiie ha
yan podido d-ir los árboles de que 
proceden indicándose con e.9ío 
que al amparo de un aprovecha- 
mienfo legal se trata de extraer 
oíros producios fraudulentos, sus

’ penderá inmediatamente la corla,
cionario îaeuhativo del remo que ' embargando todos los productos 
designe el señor lug^oi^ o Jefe le- 1 existentes que perderá ei remaían- 
vantándose la correspóndieníe ac- leudándose por ca ducado ei aprc- 
ta, en la que se pondrá pe' fecia- vecham-enío con la inde mnización 
mente encasibado y rayado un es- de daños y perjuicios, una multa 
lado numérico.en cuyas casillas fi- igual al doble del valor de les pro-
guren con la mayor ckiridad'y de
talle: ia ciase de los productos; 
sus dimensiones métricas en sar
go, ancho y grueso; ia csíbicaclón 
de c.ada pieza según estas dimen
siones; el número de piez ís igua
les y la cubicación por clases;' 
dando la suma de esta úitihia ca
silla la cubicación total dé lo 
marcado, cortado y aforado.

De esta operación se levantará 
por triplicado el acta correspon
diente, uno de cuyo.3 ejemplares 
será «para ei Ayuntamiento, otro 
para el expediente del Distrito fo
restal y otro para el rr matante, en 
cuya acta se consignarars iodos 
los daños y novedades que se en
cuentren dentró del sitio del apro
vechamiento y 200 metros alrede-

ducíós dei exceso q ni sé‘vncn.en 
tren y qué serán enajenadoíi en 
pública subasta y pérdidaqoíal del 
depósito o fianza. La mismo p - 
na será aplicable si se le sorpren
de introduciendo en la corta prc- 
ductes o tratasen por cualquier 
medio que se les aforen produc»os 
que ei la realidad no existen.

21. Queda 'terminantemente 
prohibido la formación de secie 
dades y cesiones o participación 
en los aprovechamientos a otras 
personas que no sean los mismos 
remates, únicos que ante la Ad
ministración tiene personal idad 
legal, y únicos por tanto, con sus 
fiadores solidarios, directamente 
responsables de todos cuantos 
abusos puedan cometer sus ope-

de mayo de 1865.
En estos casos 

en cuenta que si 
causa de fuerza

hay que tener 
el accidente o 
mayor debida-

mente justificado se presenta en 
los 20 últimos dias del plazo, con* 
cedido para el disfrute, como quie 
ra que no queda tiehipo suficien
te para que pueda solicitarse, in
formarse proponerse aprobarse 
y comunicarse la concesión de la
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por eaorüo y la designación de ios 
sitios donde hayan de hacerse, 
perderán el carbón elaborado, 
abonando como multa doble de 
su valor, además de indemnizar 
los daños y perjuicios que cau
sen.

25. Con el fin de evitar que 
puedan unirse a loa .materiales de 
los árboles subastados otros de 
procedencia'fraudulenta que pre
tendan hacerse pasar con aqué- 
líos, los productos que se obten- 
gan^de cada ái’boi se apilarán al 
ladb de süs tocones para que a 
simple vista se pueda apreciar 
aproximadarnénte al hacerse, por 
los empleados del ramo, los mar
quees y contadas en blanoo, los 
que cada árbol pueda dar según 
sus dimensiones. En el caso de 
que el terreno sea tan accidenta
do y pendiente que no permita co
locar los materiales ai pié de sus 
tocones respectivos, se pondrán 
en otro sitio próximo; pero siem
pre sin englobarlos ni confundir
los con los de otros árboles, pues 
de no indicar e) rematante con 
claridad y separadamente ios pro
ductos de cada uno, se conside
rarán como fraudulentos con pér
dida de los mismos y multa igual 
ai doble de su valor, iudemaizau- 
do daños y perjuicios. Si ios pro
ductos han sido extraídos oculta
mente dei monte, se entenderá 
probado el delito de hurto que se 
pasará a los Tribunales ordina
rios.

2Ç. Las chozas y cobertizos pa
ra albergue de operarios se esta- 
blecerán en los sitios que desig
nen los empleados del ramo, y 
para su construcción no podrán 
emplearse otras maderas que las 
procedentes de los árboles subas
tados. De emplearse otras, los 
rematantes pagarán como multa 
el doble de bu valor, abonando 
además éste y el importe de los 
daños y perjuicios que se hubie 
sen ocasionado. Los rematantes 
serán asimismo responsables de 
los incendios que durante el apro
vechamiento puedan ocurrir en el 
sitio de la corta y zona reglamen
taria

27. Todas las operaciones del 
aprovechamiento se harán bajo la 
inmediata inspección del sobre
guarda, Guardia civil y una comi
sión que el Ayuntamiento nom
bre al efecto, los que bajo su res
ponsabilidad y sin que por ello 
se exima al rematante de la que 
pueda alcanzarle, cuidarán del 
exacto cumplimiento de estas con
diciones y de que el aprovecha
miento se verifique coa arreglo a 
las disposiciones vigentes.

28. Cuando el rematante haya 
terminado todas las operaciones 
pedirá de oficio el reconocimiento 
final al señor ingeniero jefe, quien 
designará al empleado del ramo 
que lo ha de ejecutar el que 
lo verificará a presencia del 
rematante, Guardia civil. Comi
sión del Ayuntamiento debida

bQUSÏlM OFIÜÎaI

mente citados al efecto, sin que 
su ausencia sirva para demorar ia 
operación ni eludir las responsa
bilidades que procedan.

De este operación se levantará 
por triplicado el acta correspon
diente, uno de cuyos ejemplares 
será para el Ayuntamiento, otro 
para el expediente del Distrito fo
restal, y otro para el rematante, 
en cuya acta se consignarán to
dos los daños y novedades que 
se encuentren dentro del sitio del 
aprovechámiento y 200 metros al
rededor de esos ¡imites.

Al practicar esta operación de
ben estar las superficies de corta, 
limpias de los depojos que el re
matante no quiere aprovechar, y 
para hacerlos desaparecer puede 
efectuarlo por medio de la quema 
en montones, dejando la superfi
cie de la corta completamente lim
pia.

De no hacerlo asi, se procederá 
por la Administración a ejecutarlo 
a costa del rematante.

29. Los contratos de subasta 
son a riesgo y ventura, de modo 
que el rematante no podrá hacer 
reclamación alguna excepto en los 
casos de fuerza mayor, debida
mente probados, que marca el 
artículo 106 del Reglamento de 17 
de mayo de 1865.

30. Todas las condiciones an
teriores se refieren al modo y for
ma de ejecutar ios aprovechamien
tos y su extracción desde ios mon
tes a los pueblos.

Para la conducción y transpor
tes de ios materiales y demás pro
ductos del monte y procedentes 
de aprovechamientos y cortas le
gales desde ios pueblos a los cen
tros de consumo o estación de 
ferrocarril, hay' que cumplir las 
condiciones y requisitos detalla
dos en ia Peal orden de 4 de ene
ro de 1907, inserta en el «Boletín 
Oficial» número 24, correspondien
te al día 30 d enero de 1918, y cir
cular publicada a continuación, sin 
las que serán considerados como 
fraudulentos y por tanto deteni
dos y embargados todos cuantos 
productos se encuentren en vere
das, caminos carreteras, pueblos, 
estaciones, etc., exigiéndose a los 
dueños y conductorei las respon* 
sabilidadvs que procedan.

Cuando ios rematantes tengan 
necesidad de almacenar o depo
sitar los productos procedentes de 
cortas legales en otros pueblos 
que no sean de los correspondien
tes al sabreguarda que haya prac
ticado el servicio del aforo o con 
tada en blanco, dichos rematantes 
O los que a ellos hubiesen compra
do en legal forma los productos, 
tienen obligación de dar cuenta al 
sobreguarda de la comarca o co
mandante de puesto correspon
diente, del ^día que transporten y 
conduzcan los productos para que 
sean reconocidos y puedan darse 
de alta en los registros de la Al
caldía respectiva. Para conducir 

tales productos, acompañará el 
rematante o dueño una copia del 
acta que el funcionario del ramo 
dará cuando se le pida, haciendo 
constar la fecha del dia que sa
le. Ai rematante o comprador que 
no acompañe estos requisitos, se 
le considerarán los producios co
mo fraudulentos, y le serán em
bargados, no pudiéndose anotar 
en los registros.

31. Las Alcaldías que hayan 
de expedir salvo-conductos para 
el transporte y conducción de los 
productos forestales quí3 se obten
gan de las cortas legalraente eje
cutadas en sus montes y consten 
conmo entradas o altas en los re
gistros o cuentas corrientes que 
deben llevar a cada rematante tie
nen la precisa obligación de pro
veerse de un libro talonario en
cuadernado y extendido con su 
jección al modelo quí? se detalla 
en la página 93 del «Boletín Ofi
cial» número 24, correspondiente 
al día 30 de enero de 1907 y con 
arreglo a las instrucciones que en 
dicha circular se mencionan o so 
dicten en lo sucesivo.

^stos talonarios estarán folia
dos y numerados de imprenta, y 
en cada hoja habrá dos estados 

I iguales, uno para cortar y entre- 
i gar al rematante, y otro que será 
j la matriz y que se llenará exac- 
; tamen te con ios mismos datos que 
i se detallan en el salvo-conducto y 
I que quedará siempre unido al li- 
1 bro talonario como justificante y 
I comprobante fiel y legal de los 
i salvo conductos que vayan expi- 

■ diéndose. Estos libros habrán de 
I presentarse en las oficinas de la 
I Jefatura de Montes de la provin- 
-í cia para que sean contrastadas y 

selladas todas sus hojas; sin cu
yo requisito no tendrán valor al
guno.

! Cuando los empleados del ramo 
j Guardia civil o forestal, peones 
I camineros, o cualquier otro fun

cionario inspeccione un carga
mento de productos forestales y 
el salvo-conducto çorrespondien- 
te, tomará nota de su número, fe
cha, clase y cantidad do produc
tos que se transporten y demás 
notas y observaciones que en el 
mismo se hagan constar. Si fue
se dentro de su comarca, demar
cación o servicio, tienen el deber 
de presentarse lo antes que les 
sea posible en la Alcaidía con su 
matriz correspondiente, y ei fue
se de otra las remitirán ai emplea
do o comandante del puesto a que 
pertenezca para que haga dicha 
confrontación.

Los alcaldes y secretarios serán 
personalmente responsables de 
cualquier diferencia que pueda 
resultar entre los datos que figu
ren en su salvo-conducto, y en su 
matriz, entendiéndose que esta 
transgresión constituye un delito 
de cohecho, falsedad de docu
mentos y complicidad de un hur
to que cae bajo la jurisdicción do 

los Tribunales de Justicia, a quie
nes se pasará ei tanlo de culpa a 
cuyo efecto, el funcionario que 
haga la confrontación, dará parte 
a ia Jefatura de Montes, de todas 
las diferencias e informalidades 
que resulten.

Cada salvo conducto llevará un 
sello o un timbre móvil de diez 
céntimos, y los rematantes o con
ductores abonarán además otros 
10 en concíípto de indemnización 
o reintegro al Ayuntamiento,' de 
lo que le cuesten estos libros talo 
narios quedando prohibido a los 
alcaldes y secretarios el cobrar 
cantidad alguna por extender ta
les documentos, pues es un servi
cio oficial y reglamentario propio 
de los deberes de su cargo que 
deberán cumplimentar gratuita
mente.

Los empleados del ramo harán 
frecuentemente las confrontacio
nes que tienen ordenadas en los 
registres o cuentas corrientes que 
las Alcaldías deben llevar a cada 
rematante, así como también las 
comprobaciones en los libros ta
lonarios dando cuenta a la Jefatu
ra de las faltas que observen para 
imponer a los alcaides las res
ponsabilidades a que se hagan 
acreedores.
Los salvo conductos se les facili

tarán a los remantantesen el plazo 
más breve posible, con objeto de 
no causarles ningún perjuicio tan
to en su conducción como en los 
contratos a plazo fijo que puedan 
tener concertados.

32 A todo expediente de su 
basta se unirá un ejemplar del 
«Boletín Oficial» en^que se haya 
hecho este anuncio, y otro en el 
que vaya inserto este pliego de 
condiciones, que serán leídas al 
rematante, haciéndose constar ex
presamente su enterado y confer 
mídad con el puntual cumplimien
to de las mismas.

33 Son también condiciones 
de este pliego todas las disposicio
nes vigentes sobre aprovecha
mientos de montes, y con arreglo 
a ellas serán castigadas las con
travenciones que se cometieren.

Logroño .... de agosto de 1928.
El Ingeniero Jefe, 

Gustavo de Cabreros.
1681 

VILLOSLADA de CAMEROS
Por traslado aEscuelaNacio- 

; nal la que¡ la desempeñaba, 
’ se halla vacante la plaza de 
! Maestra de la Escuela de 
' párvulos de este municipio 
• con la asignación anual de 
; 1.750 pesetas satisfechas del 
í presupuesto municipal por 
; trimestres vencidos.

Los aspirantes a la misma 
; presentarán las solicitudes 
i ante ante esta Alcaldía en el 
I plazo de 15 días, a contar de 
: la fecha de este anuncio.
’ Villoslada de Cameros, 6 
; de agosto de 1928.

El Alcalde, Teodoro Rincón.
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1658
Tesorería Contaduría 

de Hacienda
Auxiliar de la Recaudación
Con arreglo a lo determi

nado en el artículo 18 de la 
Instrucción de 26 de Abril 
de 1.900, ha sido nombrado 
Auxiliar del Recaudador de 
Hacienda de la zona de Ale- 
sanco don Gregorio del Po
zo Caballero para el cobro 
de las Contribuciones e Im
puestos en todos los pue
blos de la mencionada zona. 

d© San Nicolás, habiéndose acor- i 
dado por providencia de 5 del ac 
tual citar a los coopartícipes en j 
dicha casa y entre los cuales se 

■ encuentran Doña Maris y Don Ma- j 
Lo que se anuncia en este riano Gómez Méndez en una por i 

periódico oficial para cono- eión do 1.166 pesetas 25 céntimos 
cimiento de las Autoridades onda uno de ellos, a fin de que ’ 

dentro del término de 8 días com-municipales, judiciales y Re
gistradores de la Propiedad, 
debiendo aquellas en todo 
momento prestarle el nece
sario auxilio para el mejor 
desempeño de su cometido 
en las funciones que se le 
encomienden,

Logroño a 2 de Agosto de 
1928

El Tesorero-Contador 
P. O.

E. García de la Foz

1663 
Subdelegadón de Ha

cienda de Haro
10En cumplimiento de 

que dispone el artículo 44 
del vigente Reglamento de 
la Inspección de Hacienda y 
a los efectos de su publici- ______  
dad y conocimiento por los , eneabezamiento y parte nisposOi- 
contribuyentes, asi como pa- 

___  _ Ir.ra Que por las autoridades, 
tanto civiles como militares
le sea prestado el necesario 
auxilio y protección para el 
mejor desempeño de su car
go, hago saber que con fe
cha dos del actual se ha po
sesionado de su cargo Don 
José González León, Inspec
tor Diplomado del Tributo 
en esta Subdelegación.

Haro 2 de agosto de 1928. 
El Subdelegado de Hacienda 

Lino Solís

Ádministración de Jusiloia
1664 

LOGROÑO
Don Amador Molina Diez, Juez de 

primera instanoia de esta Ciu
dad d© Logroño y su partido.
Hago saber: Que en es^e Juzgfí- 

do se sigue exp^ ueot© a instan
cia d© Don Rafael Elvira Apebá- 
niz de esta vecindad sobre infór- 
mación pósesóíia de una paHici 
pación,de 3.422 pesetas 50 cénti
mos, asignada a lá oasa sita en la 
calle del Marqués dé San Nicolás 
d© esta Ciudad, señalada con el

número 93 que consta de planta j letín Ofioial>, definitivamente juz
baja, tre.s pisos y desván; mide 
una superficie de 75 metros Cus- | 
drados de luz, más 20 metros de j 
los muros de la casa, que hacen j 
un total ce 95 metros cuadrados y I 
linda por derecha entrando u | 
Oriente, asa de Don Dionisio j 
presa, por izquierda y espalda o j 
sea Poniente y Norte las da Don j 
Isidro Iñíguez, y por el frente q | 
Mediodía dicha calle del Marqués ? 

f parezca ante este Juzgado por si 
1 o por medio de apoderado.= 
ÿ Y me (liante a ignorarse el ac

tual domicilio y paradero dq los 
■ citados Doña María y Don M^ria- 

no Gómez Mendez, se les hace 
I la citación por medio del ptesen- 
I te que se publicará en el cBqletín
I Oficial» de esta provincia.^ 

Dado en Logroño gi 6 de Julio 
de 1928.=

2 Amador Molina
ID. S. O.

Jesús Alf©irán Tabeada

1667
.CALAHORRA

Don Felipe Achútegui Cabañas, 
Juez Municipal Suplente de Ca
la horra.
Por el presente, hago saber. 

en el juicio de faltas que ^e eirá, 
se ha dictado sent ntencia, cuyo

i va, dicen como sigue;
SENTENCIA.—En la Ciudad de 

Calahorra a uno de Agosto de 
1928, el señor don Felipe Achú- 
tea:u! Cabañas, Juez, municipal 
suplente de la misma, habiendo 
visto los pres€mtes autos de juicio 
verbal de faltas en virtud de lo 
ordenado por la Superioridad con 
la remisión del sumario 8 de 1928 
y en el que es denunciado Santia
go Ramos Rodríguez, por el hecho 
de tenencia ilioita de arma de fue
go y amenazas, en cuyos autos ba 
sido parte ©s Ministerio Fiscal; y,

FALLO.—Qu© debo de conde
nar V condeno en rebeldía a San
tiago Ramos Rodríguez, como au
tor le les faltas perseguí ias en 
©áte juicio, con la multa d© cin
cuenta pesetas qu© deberá abonar 
en papel de pagos al Estado, y por 
su insolvencia,coü el arresto susti 
tutorio de un día por cada cinco 

¡pesetas y al pago de costas, decla
rando en comiso el arma que le 
fué ocupada qne deberá ser en
tregada pov quien la tuviere, pa
ra 8U destrucción en la forma per
tinente.

Asi por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía del condenado 1© 

I será notificada por medio del <Bo-

gando, lo pronuncio mando y fir
mo Felipe Achútegui Rubricado.

Y para que sirva d© nctifición 
al condenado, a la vez que el prO' 
sunto perjudicado, Juan Sánz Pre
ciado, que tampoco ha sido habi
do en tíu domicilio, se libra el pre
sente en Calahorra a 3 de Agosto 
de 1928.

Ei Juez Municipal Suplente 
Felipe Achútegui

El Secretario
Cándido Jiménez

se arriende, los gastos que ; 
ocasionen la inserción de 
este anuncio y papel sellado 
en que se extienda el con
trato, el cual será por un 
plazo de tres años, prorro-

; gables por la tácita de año 
en año.

Madrid, a 3 de agosto de 
í 1928.

Pedí O Guitar.

¡Anuncios
1652 

MANJARRÉS

5

Requisitoria
1659

Don Deogracias Nájera González, 
Alcalde de esta villa.
Hago saber; Para dar campliT, 

miento al Reglamento del Catat* 
tro de 30 de Mayo último publica- 

cía de Logroño, de 22 años ? *« «OaoeU. el 6 de Junio
de edad, domicilido última- I “'““° “•>“ designación de 
mente en la República de la Junta pe-
Chile, procesado por la fal- ** “““■
ta grave de incorporación a I ®‘P'® directa y eecre-
filas comparecerá en térmi- í ‘°? eleciores oomprendi- 
no de treinta días ante el ( dos en la lista publicada al efecto.

Elias Adan Galilea, hijo j 
de Félix y de Faustina, na- í 
tural de Él Collado, provin- í

Comandante Juez Instructor
dél Regimiento -Infantería ] silentes reglas:
Hailón mimprn vMntínnfltrn d elección empezara a lasBailén número veinticuatro Î . -, ,
don Isaac Villar Moreno de 1 p horas y terminará a Us 20 del
guarnición en Logroño, ba 
jo apercibimiento que de no ’ Casa Consistorial, ante los yoq^- 
comparecer, será declarado
rebelde y le parará el per- j 
juicio que haya lugar. í

Logroño a 2 de Agosto de ? 
1928. í 
r El Comandante Juez Ins- , 
tructor, Isaac Villar. |

1669
Comandancia de Carabineros
Don Pedro Guitar Oamacho, 

Teniente Coronel Primer 
Jefe de la Comandancia 
de Carabineros de Jadrid.
Hago saben Qué debien

do procederse al arriendo 
de una Casa-Cuartel para el 
personal de esta Comandan
cia destacado en la Capital 
de Logroño por el alquiler 
am al máximo de 840 pes( - 
tas, se hace público por el 
presente anuncio a fin de 
que los propietarit s de edi
ficios o sus apoderados le
galmente en dicha Capital 
qu ) lo deseen, puedan pre
sentar sus proposiciones en 
el plazo de veinte días, a 
contar desde el día siguien
te, al de la fecha en que 
aparezca inserto este anun
cio en el Boletín Oficial de 
la provincia, al Teniente Je
fe de la SecNón con residen
cia en la repetida Capital 
de Logroño, ( n la inteligen
cia de que se aceptará la 
que reuna condiciones más 
ventajosas, desenchándose 
las demás y siendo de cuen
ta del dueño de la finca que 

se tendrán presentes para esta

día 5 de Agosto próximo, en la 

les ya designados por la Comisión 
Municipal Permanente de este 
Ayuntamiento, bajo mi presiden
cia celebrándose la elección se
paradamente para el vocal de ca
da olasé. , ’

2 .® Cada elector podrá votar 
cóh papeleta impresa o escrita a 
mano con la mayor claridad el 
nombre y apellidos de quién 
elija. <

3 .® Todo elector puede hacer 
que 1« ©lección se presencie por 
Notario público.

4 .® Las reclamaciones contra 
los acuerdos de la Mesa respecto 
de la elección y la proclamación 
de los vocales electos pueden 
presentarse en el plazo de cinco 
días para ante la Junta pericial 
del Catastro, que les fallará en 
única Instancia.

Manjarrés, 27 de Julio de 1928.
El Alcalde,

Deograoias Nájera

1648
NALDA

' Formado por la Comisión 
municipal permanente de 
este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 
1929 queda expuesto al pú
blico en la Secretaría muni
cipal por término de ocho 
días lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efec
tos del artículo 5.° del R. D. 
de 23 de Agosto de 1924.

Nalda 30 de Julio de 1928. 
El Alcalde, 

Saturnino Martínez
¿cp,, Viuda d© Villar .
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